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55.1.- COMPRA VENTA DE DIVISAS A PLAZO 

 

 

Epígrafe 

 

CLASE DE OPERACION Y CONCEPTO 
COMISION 

% Mínimo 
 Euros 

55.1.1 Contratación 0,10 20,00 

55.1.2 Anulación por incumplimiento 1,00 20,00 

 

 Nota  Las prórrogas se considerarán como nueva operación de contratación. 

 

 

55.2.- OPCIONES SOBRE DIVISAS 
 

 

Epígrafe 

 

CLASE DE OPERACION Y CONCEPTO 
COMISION 

% Mínimo 
 Euros 

55.2.1 Por operación "PUT" 0,10 20,00 

55.2.2 Por operación "CALL" 0,10 20,00 
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55.3.- GESTIÓN E INFORMACIÓN POR CUENTA DE CLIENTES 
 

 
Epígrafe 

 
CLASE DE OPERACION Y CONCEPTO 

 
COMISIONES 

Euros 

55.3.1 Por tramitación, verificación o autorización previa ante los 
distintos organismos 

20,00 

55.3.2 Emisión de certificados (1) 
-  Certificación de saldos 
-  Certificación de inversión 
-  Otras certificaciones 

 
20,00 
20,00 
20,00 

55.3.3 Información de operaciones liquidadas  
- con antigüedad de hasta 6 meses 
- con antigüedad de más de 6 meses 

 
15,00 
30,00 

55.3.4 Dataexport (Servicios de informes y contactos 
comerciales) 
-  Informes comerciales 
-  Contactos comerciales 
-  Contactos comerciales u otros servicios (con 
gestiones especiales) 

 
 

30,00 
60,00 
180,00 

55.3.5 Por gestión de declaraciones de cobros o pagos al 
exterior en operaciones no incluidas en otros epígrafes 
de este tarifa 

 
15,00 

55.3.6 Servicios de información y extractos periódicos de  
cuentas comunicados por SWIFT. 
-Comisión (Se percibirá al inicio del periodo contratado) 
-Por cada transmisión  

 
 

100,00 
  2,00 

(1) Excepto por expedición de "Certificado Saldo Cero", o aquellos casos que la certificación se realice por 
precepto normativo. 

 
 
55.4 - OPERACIONES DE COMPENSACION  
 
Se cobrará una comisión de compensación del 0,20 %, mínimo 30,00 Euros, sobre el importe total 
compensado. 
 
El diferencial resultante soportará las comisiones correspondientes a su modalidad de cobro o pago. 

 

 


